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señalados, se entenderá que se celebrarán el día
siguiente hábil, a la misma hora, excepto sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en el domicilio que obra en autos.

Dado en Lorca a 2 de febrero de 1999.—El Secre-
tario judicial, Ángel de Alba y Vega.—8.855.$

LORCA

Edicto

Don Ángel de Alba y Vega, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Lorca (Murcia),

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución dictada por este Juzgado en el día de
la fecha, en procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 297/1997
seguido en este Juzgado, a instancia de «Banco Hipo-
tecario de España, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador don Agustín Aragón Villodre,
contra don Felipe Martínez Robledillo, en recla-
mación de un préstamo con garantía hipotecaria,
se saca a pública subasta por primera vez la siguiente
finca:

Finca número 2. Local destinado a vivienda en
la planta primera alta del inmueble, al que se accede
por medio de escalera. Tiene una superficie útil de
85 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: Frente,
meseta de escalera, patio de luces doña Alicia Glover
Belda y doña Juana Giménez Glover; derecha,
entrando, patio de luces y don Francisco Miras;
izquierda, calle Barcelona, y fondo, don Francisco
Montalbán. Se encuentra inscrito en el Registro de
la Propiedad de Águilas al tomo 1.876, libro 283,
folio 111, bajo el número 30.914. Su valor, a efectos
de subasta, es de 5.180.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Corregidor, núme-
ro 5, el día 27 de abril de 1999, a las once diez
horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 5.180.000
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 50
por 100 del valor del bien sin cuyo requisito no
serán admitidos; dicha consignación deberá de prac-
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal número 3540, cuenta número
3071, clave de procedimiento número 18, expedien-
te número 297, año 1997.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 8 de junio de 1999,
a las once diez horas, para la que servirá de tipo
el 75 por 100 de la valoración celebrándose tercera
subasta, en su caso, el día 13 de julio de 1999,
a las once diez horas, sin sujeción a tipo.

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudieran celebrarse las subastas en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebran el día
siguiente hábil, a la misma hora, excepto sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en el
domicilio que obra en autos.

Dado en Lorca a 2 de febrero de 1999.—El Secre-
tario judicial, Ángel de Alba y Vega.—8.780.$

LORCA

Edicto

Don Ángel de Alba y Vega, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Lorca (Murcia),

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución dictada por este Juzgado en el día de
la fecha, en procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 44/1998,
seguido en este Juzgado, a instancias de «Banco
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don Agustín Aragón
Villodre, contra don José Sendra Bolta y doña Ana
María García Plazas, en reclamación de un préstamo
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta,
por primera vez, la siguiente finca:

Finca número 24.—Local destinado a vivienda,
tipo C, situado a la derecha entrando por la calle
de la Fuensanta, en la planta tercera del edificio.
Tiene una superficie construida de 104 metros
34 decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo de
acceso a la vivienda; derecha, entrando, calle de
la Fuensanta; izquierda, vivienda tipo D de la misma
planta, y fondo, calle del Doctor Fleming. Se encuen-
tra inscrito en el Registro de la Propiedad de Águilas,
al tomo 2.100, libro 407, folio 170, registral núme-
ro 24.973. Su valoración a efectos de subasta es
de 8.279.379 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Corregidor, número 5,
el día 27 de abril de 1999, a las once cuarenta
horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 8.279.379
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que, para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 50
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos; dicha consignación deberá de prac-
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal número 3540, cuenta 3071, clave
procedimiento número 18, expediente número 44,
año 1998.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 8 de junio de 1999,
a las once cuarenta horas, para la que servirá de
tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrándose
tercera subasta, en su caso, el día 13 de julio de 1999,
a las once cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudieran celebrarse las subastas en el día y hora
señalado, se entenderá que se celebran el día siguien-
te hábil, a la misma hora, excepto sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en el domicilio que obra en autos.

Dado en Lorca a 2 de febrero de 1999.—El Secre-
tario judicial, Ángel de Alba y Vega.—8.849.$

LLERENA

Edicto

Doña María Angustias Marroquín Parra, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
Llerena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 39/1994, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancias de «Banco Exterior de España, Sociedad
Anónima», contra don Antonio Lara Sayago, «His-
pano Agrícola, Sociedad Limitada», doña Agustina
Sánchez Guzmán, don Daniel Lara Sayago y doña
Francisca Hidalgo Rafael, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 12 de abril de 1999, y su hora de las once,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0366/0000/18/039/94, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de mayo de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 14 de junio
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

1. Rústica.—Secano en término de Higuera de
Llerena, de pasto, labor, encinar, una pequeña par-
cela de olivar y una huerta pequeñita, al sitio cono-
cido con el nombre de «Cortijo San José», con super-
ficie de 241 hectáreas 30 áreas 48 centiáreas.

Dentro de la finca existe una casa cortijo con
jardín, otra casa y un pozo.

Inscripción: Tercera finca número 3.425, folio
112, libro 44 de Higuera de Llerena, tomo 1.200,
Registro de la Propiedad de Llerena.

2. Rústica.—Secano al sitio conocido con el
nombre de «Cortijo de San José», en los términos
municipales de Llerena e Higuera de Llerena, con
superficie, según el Registro de 112 hectáreas 41
áreas 72 centiáreas y media, de las que 72 hectáreas
14 áreas 73 centiáreas, radican en el término de
Higuera de Llerena, según reciente mesura; su cabi-
da es de 144 hectáreas 99 áreas 22 centiáreas, de
las que 72 hectáreas 14 áreas 73 centiáreas radican
en el término de Llerena, y el resto en el de Higuera
de Llerena.


